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AGENDA 

RETOS DE LA BIOECONOMÍA 
PARA LAS REGIONES DE LA UE 

Este seminario tratará sobre 
Investigación e Innovación en 
relación con la Bioeconomía y 

buscará sensibilizar y promover 
el intercambio de información y 
buenas prácticas entre la 

Comisión Europea y las 
regiones de la UE, así como 
entre las propias regiones. 

Organiza: Comité de las 
Regiones 

Fecha: 29.04.2016 

Lugar: Bruselas 

Más información. 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

BÉLGICA-BRUSELAS. 
CONTRATO DE LICITACIÓN. 
2016/S 065-113124 

Servicios de arquitectura, 
construcción, ingeniería e 

El coste de la mano de obra en la UE oscila entre 4,1 y 41,3€ por 
hora según el Estado miembro 

Uno de los últimos estudios de la Oficina de Estadística de la UE, Eurostat, pone de manifiesto las 
desigualdades en los costes de la mano de obra entre los Estados miembros, oscilando entre los 
poco más de 4 euros de Bulgaria y los 41 euros de Dinamarca. 

 

 
 

En 2015, el coste medio de la mano de obra en el conjunto de la economía, excluyendo la 
agricultura y la administración pública, se estimó en 25 euros por hora trabajada en la UE-28 y en 
29,5 euros en la zona euro. Sin embargo, esta media enmascara grandes desigualdades entre los 
países, ya que Bulgaria se encuentra a la cola con 4,1 euros, en Rumanía la media es de 5 euros, en 
Lituania de 6,8 y en Hungría de 7,5. Por el lado contrario, el país de la UE con el coste de la mano 
de obra más alto es Dinamarca, donde una hora de trabajo se paga a 41,3 euros, seguida de Bélgica 
con 39,1, Suecia con 37,4 o Francia con 35,1. 

La media del coste de la mano de obra en el sector industrial en toda la UE es de 25,9 euros, y en la 
zona euro de 32,3. En el sector servicios es de 24,9 y 28,6 respectivamente. Mientras que en la 
construcción es de 22,4 y 25,8 euros por hora de trabajo. 

El coste de la mano de obra se calcula en base a los salarios y a los gastos no salariales, como las 
contribuciones sociales de los empleadores. El porcentaje de costes no salariales en el conjunto de 
la economía fue del 24% en el conjunto de la UE, y del 26% en la zona euro, oscilando entre el 6,6% 
de Malta y el 33,2% de Francia. 

Entre 2014 y 2015, el coste de la mano de obra se incrementó un 2% en la UE-28 y un 1,5% en la 

http://cor.europa.eu/en/events/Pages/bioeconomy-kep.aspx
http://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/7224742/3-01042016-AP-EN.pdf/453419da-91a5-4529-b6fd-708c2a47dc7f
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org
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zona euro. Dentro de esta última, los mayores incrementos se produjeron en Letonia, con un 7,3%, 
Lituania con un 5,6% y Estonia con una 5,3%; los mayores retrocesos han tenido lugar en Chipre, 
donde el coste de la mano de obra se contrajo un 1% y en Italia, con medio punto negativo. 

RELACIONES EXTERIORES 

Entra en vigor el Acuerdo de Estabilización y Asociación (AEA) 
entre la Unión Europea y Kosovo 

El Acuerdo de Estabilización y Asociación (AEA) entre la Unión Europea y Kosovo, que entró el 
vigor el pasado 1 de abril, establece una relación contractual que entraña derechos y 
obligaciones mutuos y abarca una amplia variedad de sectores.  

El acuerdo entre la UE y Kosovo que acaba de entrar en vigor contribuirá a la aplicación de 
reformas y ofrecerá a Kosovo la oportunidad de acercarse más a Europa. El AEA se centra en el 
respeto de los principios democráticos fundamentales y en los elementos centrales del mercado 
único de la UE. Creará un espacio que permita el libre comercio y la aplicación de las normas 
europeas en sectores tales como la competencia, las ayudas estatales y la propiedad intelectual. 
Otras disposiciones se centran en el diálogo político y la cooperación en una gran variedad de 
sectores, desde la educación y el empleo hasta la energía, el medio ambiente, la justicia y los 
asuntos de interior. 

La Unión Europea seguirá apoyando el avance de Kosovo en su camino europeo a través del 
proceso de estabilización y asociación, que es la política formulada por la UE para fomentar la 
cooperación con los países de los Balcanes Occidentales, así como la cooperación regional. Los 
acuerdos de estabilización y asociación son un elemento fundamental de este proceso. Con el fin 
de respaldar las reformas necesarias, la UE facilita asistencia de preadhesión a los países de los 
Balcanes Occidentales y a Turquía por un importe de aproximadamente 11 700 millones EUR en el 
período comprendido entre 2014 y 2020, de los que 645,5 millones EUR se destinan a Kosovo. 

AGRICULTURA Y PESCA 

Actualización de los indicadores de contexto de la PAC  

La Comisión Europea ha actualizado recientemente los indicadores de contexto de la PAC tras 
conocer las últimas cifras disponibles a finales de 2015. 

Como parte de la reforma de la PAC de 2013 y del énfasis establecido en el rendimiento de los 
gastos en la UE, la Comisión ha fijado un conjunto de indicadores de la PAC vinculados  a la 
ejecución, el resultado y el impacto destinados a medir los efectos de las medidas de las políticas. 

Estos indicadores de contexto también se han fijado para conocer y evaluar las tendencias 
generales de la economía, el medio ambiente y la sociedad que pueden afectar al rendimiento de 
la PAC.  

La encuesta más reciente (2013) fijó el número de explotaciones agrícolas de la UE en 10,84 
millones, con un tamaño medio de 16,1 hectáreas. Las mayores explotaciones se sitúan en la 
República Checa (133 hectáreas), el Reino Unido (94 hectáreas) y Eslovaquia (81 hectáreas).  Las 
cifras anteriores disponibles (2010) sitúan la media de las 12,2 millones de explotaciones de la UE 
en 14.4 hectáreas. 

I+D+i 

 

http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:113124-2016:TEXT:ES:HTML&src=0
http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2015/10/27-kosovo-eu-stabilisation-association-agreement/
http://ec.europa.eu/agriculture/cap-indicators/context/2015/indicator-table_en.pdf
http://ec.europa.eu/agriculture/cap-indicators/index_en.htm
http://ec.europa.eu/agriculture/cap-indicators/context/index_en.htm


Presentación del informe “Rendimiento de la UE en materia de 
Ciencia, Investigación e Innovación”  

El citado informe ha sido presentado durante la Cumbre “Innovación 2016”, por el Comisario 
Europeo de Investigación, Ciencia e Innovación, Carlos Moedas. El estudio refleja el 
comportamiento de los Estados miembros en este campo y proporciona una visión política de 
futuro.  

Con el Informe, el Comisario pretende reflejar sus prioridades en esta área: una innovación abierta, 
más colaborativa, diversa y global  así como  la búsqueda de nuevas oportunidades entre la 
empresa y la ciencia, lo digital y físico y entre los propios usuarios como innovadores. Europa 
necesita hacer frente a los problemas de falta de inversión en innovación, por lo que se pretende 
desarrollar un fondo de capital riesgo paneuropeo a través del Plan de Inversiones y a través de la 
Unión de los Mercados de Capital. 

Además se han evaluado las barreras reguladoras de la innovación. Para conocerlas mejor, se 
pretende en un futuro invitar a los innovadores a presentar los obstáculos regulatorios específicos 
con los que se enfrentan y sentarse con ellos para encontrar las formas en que pueden traer sus 
innovaciones al mercado dentro de la flexibilidad de las regulaciones existentes. 

La innovación abierta también significa obtener más de Horizonte 2020, el mayor programa de 
investigación e innovación de colaboración en el mundo. Se busca que el programa proporcione 
una mejor experiencia para los innovadores y apoye a la innovación más quebrantadora. Para ello, 
se ha puesto en marcha la participación a través de un concurso de ideas para un Consejo Europeo 
de Innovación. 
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